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RESOLUCIÓN DE GEREIICIA MUt¡ICIPAL N'25+2023.G .!¡|OCC

Ceno Colorado, 12 de abritde 2023

vtsT0s:

El [lernorándum N" 10'2023-GAF-|\,DCC, e] Inforrne N' 0472-2023-|\4DCC-GAF,SGGTH-ESP-ABG, etpfoveído N" 1087.2023-[¡DCC-
GAF-SGGIH' el Infome N' 214-20234AF-[,IOCC, Informe N" 259-2023]\.,|OCC/GPPR, et Informe Legat N" 167-2023-SGALA-GAJ-MDCC, ta
carla N' 184-2023-GAF-['4DCC el escrito de descargo de cristina serrano Paucar, Trámite 230324v69, el proveído N. 403j.2023,GAF-i¡0cc,
Inlorme Legal N' 150-2023,cAJ-[/oCC; y,

CONSIDERANDO;

Que, el adículo 194' de ]a conslitución Polit¡ca.del Estado estatuye que las municipalidades provinc¡ales y distrilates son los órganos
de.gobjerno localquegozan de autonomía politica, e@nóm¡ca y adm¡nistraüvá en bs asuntos d!su compelencia; autonomla quegg¡n áru,riarlo
ll del,fitulo Preliminaf de la Ley 0rgánica de l\¡un¡cipalidados -'Ley N" 27972, raaici eniaiicuruo ae ejerc€r actos de gobierno, adminislfa(vos y
de adminisfación, con sujeción alordenamiento jurídjco;

Que, elsub numeral 1 1 del numeral lV del T¡tulo Preliminar de la Ley del Procedimienio Adminisfativo General (en adelante, LPAG)precsa qu€ el pro@dimiento administralivo se sustenta fundamentalmente en el¡rincipio de legalidad, por€lcual las autoñd;des adminislral¡vas
deben acluat mn respeto a la constitución' la l€y y al derecho, dentro de láJr.cuiraleíquel est* atr¡burdas y dB acuerdo con tos fines para tosqu€ les fueron conferidos;

Que, el numeral 202.1 del articulo 202 de la LPAG establece que en cualquiera de tos casos onumerados en elarticulo 10, puede
dec¡ararse de ofc¡o la nulidad de los aclos adminislrativos, aun cuando hayán queoJaoiÁes, siempre que agravien et interes fri¡rúó olárionrndel€chos iundamgntales; asimismo en su artículo 21 3 eslablece que esta nurioio ióro pueJe ser oecrarada por el fu nciona rio jerárq u ico supenor
al que expidió el acto que se invalida, prescribiendo lal facultad en ;¡ plazo de oos (z) anlos, ¿esoe que nayan quedado consentidos:

Que, articulo v del Titllo Preliminar dol código civil delermina que es nulo el acto juridico clntrario a las leyes que inleresan al ofdenpúblico o a las buenas costumbres:

Que' el haiadista l\¡arcial Rub¡o corear expresa que se ent¡ende por orden público al conjunto de normas jurídicas que el Estadoconsidera de cumpl¡miento ineludible' y de cuyos márgenes no puede escapar ni la conducta de los órg;nos del Estado, Éi rro" loi prrti.urarr,para lo cualelEstado compromete sus afibuciones coircitivas y coactivas, da sa, nr.rrá.io i"rrrn,. a 
"tt*t

oue, elsub ¡umeral 1 delnumeral2 1.del¿rt¡culo 2 deloecreto Legislativo del sislema Nacionalde pr€supueslo público subraya que
ad¡cjonarmente a ¡os principios ds la Administración Financiera der secror p¿¡íco i rci ¿er Dióh" púüiicá, iiiiii"ii" r.l:rlir.rj lilÉilüi*rt"
l*I:^t-t"tlq:-tlt-tlglcipio de €quilibrio Fesupuestiaio que proh¡b€ a las enüdades aprobar gasms srn que esros cuenten c¡n et presupuesr¡
corespondrentei 6n eses€ntido, elprofosorde Derecio Administrativo de ta Pontificia Uni;ers¡da¡ ca6rica ¿ilper¿, clr.ió.ño. i;iñ;r:r.roque por el pri¡c¡pio de equilibrio presupuestsio se prohib€ ¡nclu¡r aulorizaciones de gasto sin et tinanciamienh coresDondientel

Que, el numeral 34 2 del art¡culo 34 del Decreto Legislativo del sistema Nacional de Presupr.€sto público erige que las disposicioneslegafes y reglamentarias' los actos adm¡n¡strativos y de adm¡nisiración, los contratos y/o cónvenios asi mmo cualquier actuación de las Entidades,que.generen gasto deben suped¡tarse, de forma estr¡cta, a los crál¡tos presupuéstarios autor¡zados, quedando proh¡bido que dichos acloscond¡cionen su aplicacón a créd¡tos presupuestaios mayores o adicionates a los esta¡leci¿os en los presupuestos, ol¡o sáncion' ae ,ri¿-r¿ ¿. r,autoridad competente, y sujetos a responsabilidad civil, penaly administral¡va oeriituiaioe ra ent,aao y ds t; r,#; q;;rü;, a uüolóono,actos administralivos o dB adminisfac¡ón no son 6fic#s;

Que, olliterale delarticulo lll delTílulo Preliminard€ la Ley de servicio c¡v¡lremarca que todo acto retativo atsjstema delservicio c¡vilestá sup€ditado a la d¡spon¡bil¡dad presupuestal, elcumptimiento oe ti regtási"..1.r, ü *i"n¡¡¡r¡¡r¿ oe tas linanzas detEstado, asicomo a estarprevramenle autorizad0 y ptesupuesladoi

g::l:).9:g!:"19 
9 * la L6y,Marco det.Empleo púbtico detinea como requisilo de acceso at empteo púbtico, ta existencia de

:,lTfJ::::l^r::l:-1? 
rl 

:¡ ,9y:dj9 
d. Ar'.sn9q.on úe eersonar - ue y en ei effir.rro eürnoo o. personar _ pApr asimismo, er

l*lr::T T:ySlncia 
que h rnobservancá ¿e ras normai ¿eacceso ,jurn"ü .ii.t"ii, i"*",. imp¡de ta exisrencia de una retació;válida, sie¡do nulo de pleno derecho el acto administralivo que las contravenga;

Que' el numeral 4 2 del añ¡culo 4 del oecfeto Legislativo que regula el régimen especial de contratac¡ón administrativa de servicios

:r,t"."..:"J,:,:j:,lf ]:::t|,bj!c]o:!:]?q1t. "dmi¡islrarivo 
de seticios ta disrencia ;e disponibit¡dad presupuestaria, deter;i;;da;;roficina de Presupuesto de la Entidad o qujen haga sus vec€si
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Que, a través del ¡,'temorándum N" 10-2023-GAF-[/DCC el Gerente de Admi¡istración y Finanzas solicita al Sub Gerenle de Gestión de
Talento Humano informe técnico detallado del personal adminislral¡vo CAS a plazo indeterminado;

Que, co0 Informe N' 0472-2023-|\.'IDCC-GAF-SGGIH-ESP-ABG el Abogado de la Sub Gerencia de Gestión det Tatenlo Humano da
cue¡ta, entre ofos, que Ia plaza que ocupa el(la) servido(a) público(a) Cristina Senano Paucar se encuentra prevista en el Cuadro de Asignación
de Personal, así como especifcada en el ¡ranual de Organización y Funciones de la enlidadl

Que, a través del lnforme N" 214-2023-GAF-|\,'IDCC el Gerente de Administración y Finanzas solicila al Gerente de Plan¡ficación,
Presupuesto y Racionalización informe s¡ al momenlo de a contratación del (de la) servido(a) público(a) Crislina Serano Paucaf conlaDa con
prev¡sión presupueslal de manera indeterminada;

Que, con Informe N' 259-2023-M0CC/GPPR el Gelenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización articuia que la disponibitidad
presupuestal que olorgó pa.a la plaza materia de análisis sólo fue por un penodo determinado -de abril a diciembre de¡ año 2019-, no autorizando
previsión presupuestal de manera indefn¡da para ejercicios futuros; agregándo que posteriormente no ha recibido solicitud alguna de la Sub
Gerencia de Gestión del Talento Humano para asignar una previsión presupuastal que ga.astice la contratación del(de la) servid-o(a) público(a)
Cristina Serrano Paucar a plazo indeterminado;

Que, mediante Infome Legal N" 167-2023€GALA-GAJ-¡,1DCC eJ Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, evatuado tos
informes cilados líneas adba, expresa que exist¡ía un aparente ücio de nu¡idad del acto adminlstrativo q¡e reconoce ta vinculación a pla¿o
indeterminado del(do la) servido(a) público(a) antes msncionado(a), col¡giendoen esesentido que debe notifcarse a éste(ésta), co¡ tos actuados
corespondientes, a efecto que se pronuncie y ejerza su derecho de dofensa sobre l0 adveftido, de acuerdo con lo decretado e¡ el articulo 213 del
Texlo Unjco otdsnado de la Ley del Procedimiento Administralivo General;

Que, a travós de la Carla N" 184-2023-GAF-|!|DCC s€ notmca e¡ fecha 17 de mazo del 2023 al(a la) servido(a) público(a) Cristina
Sefano Pauc los presunlos vicios de nulidad del acto adm¡n¡sfalvo que reconoce su vinculación a piazo indeterminado bajo el rqimen laboral
del oecreto Leg¡slativo N' 1057, otorgándole un plazo de cinco {5)dias háb¡tes para que ejeea su dofensa aoorde a ley:

Que, elescrito de descargo, con Trámite 230324V69, pres€ntado el 24 de marzo de12023, el(la) servido(a) público(a) Cristina Serano
Paucar alega qu€ se transgrede el Principio de Anualidad al pretender que se disponga disponib¡l¡dad prasupu€stal indefn¡da toda vez que el

.presupuesto de las ¡nsütuciones se aprueban y provisionan anlalmente; añade que la ley de contratac¡ón CAS no contempla como causal de
ext¡nción del confato que la entidad no cuente con d¡spon¡bil¡dad pr€supuestal; asi mismo, manif¡esta que no se puede desconocer su derecho
adqui¡ido a la dispon¡bilidad presupuestal.;

Que, examinando los descargos efectuados y valuando la normativ¡dad aplicable al caso en concr8to, la Gerencia de Asesoria Juridica
de la Entidad, en su lnforme Legal N" 150-2023-GAJ-[¡DCC, de fecha 5 de abnl d€l 2023, trae a colación la sentenc¡a vinculante recaida en €l
Exped¡ente N' 05057-2013-PA/IC, donde se menc¡ona que: son el€menlos esenciales para la exist€ncia de una relacióñ laboral válida por lempo
indefinido con el Estado, que el accionanle no sólo ingrese a la adminisfac¡ón públ¡ca medianto concurso públioo de méritos, sino lambién que la
plazaconcursada adomás de eslal pr€supuestada yvacante, sead€ durac¡ón ¡nd6terminada, manifestando as¡mismo que, lo apunlado cobrafuerza
en iá definición en lém¡nos 'presupu€starios" d€l Presupuesto Analíüco de Personal, en el que se señala qu€ éste, como documento de gestión
¡nst¡tuc¡onal, refleja elcosto que repres€nta contar con una delem¡nada canlidad de plazas, vacantes u ocupadas, en los cargos identif¡cados en el
cAp o cAp provisionalds la entidad; por lo que, debe entendarse por plaza presupuestada, mmo to refiers la oirectiva N" 0005_2021_EFl53.01 , al
cargo contemplado en 6l CAP o CAP Provisionalque cuenta con créd¡to presupueslario en el presupuesto institucional, y que se refleja en el PAP
de la Entidad:

oue, la Ger€nc¡a de Asesoria Juídica delinea también qus para que un lrabajador sujeto al regimen especial de conlralación
administrativa deseNicios sea de plazo indeteminado, es indispsnsable que ésle haya superado un concuGo público para una plaza presupuesEda
vacante con carácter p€rmansnte, agregando que, la plaza concursada ss encuBntre dentro del Cuadro d€ Asignación de Personal y que el pertil
exigido responda a lo deteminado en el Manualde Oqan¡zación y Funciones de la entidad.

Que, asimismo, añade que la Autoridad NacjonaldelServicio Civilen el Informe Tócnico N" 00387-2023-SERVIR-GPGSC, derTrarca
que para la contratación €n el régimen especial de contrátación admin¡stativa de serl,iicios, las entidados deben cumplir con las etapas minimas
que establece el R€glamento del Decrelo Legislativo N" 1057. Psra el caso del acceso a l¡empo indelerminado bajo este regimen, los postulantes
deberán someterse a concurso público que contenga una evaluac¡ón de conocimientos técnicos a favés del examen conespondiente, en la nea
de ¡o el Tdbunal Conslitucional en la senlencia prorrumpida en el Expediente N" 00013-2021 -Pl/tC.

Que, finalm€nte, el Órgano de Asesoramiento Legal de la Ent¡dad, subsum¡endo lo p¡anleado al caso en examen se tiene que la plaza
por el(la) tantas veces nombrado servido(a) público(a) carece de presupuesto, toda vez, que el crédito presupuestario otorg¿do en su

ún¡carnente era para la contlatación de pefsonal del regimen laboraldel Decreto Legislativo N" 1057 en el ejercicio presupuestal del
año 2019, mas no de manera indefinida, como lo suslenla el Gerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización en el Inlome N" 259-2023-
MDCC/GPPRi consecuentemente, la contratación a plazo ind€terminado del(de la) servidor(a) públim(a) Cristina Serrano Paucar careceria de
validez legal, debiéndose declarar su nulidad de ofic¡o por vulne¡ar normas presupuestales, máxime si d6 aulos se denota que éste(a) no ingreso
por concurso público d€ mérito que haya tenido una evaluación de conocimientos técnicos, exigencia de ineludible cumplimienlo para acceder a
tiempo indetermiñado en el fqlimen laboral especial de contratación administrativa de servicios.

oue, es portinenle acolar que e¡ indebido reconocimionto del (de la) servido(a) publico(a) como contratado(a)i¡n¡t dlf,ütihqinado
bajo el Decreto legislativo que regula el régimen especial de contratación adminisüat¡va de servicios no sóto conlravre¡e,{@oliüce 
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en mateÍia de ingresos de personal al sector público, sino también inobs€rva el ljneamiento vinculante imparlido por la Autoridad Nacional del

Servicio Civilsobre la identmcación de los confatos CAS indeterminados y dete¡minados a parlir de la Sentencia del fribunalConslitucional y su

Auto emitido respecto del pedido de aclaración, en el que dictamina que para interpretar la naluraleza de los contratos adminislrativos -a plazo

indeterminado o determinado-, las enlidades deben considerar los criterios señalados en los numerales 2.10 a211 y 2.18 a 2.21 del Informe

Tecnico N' 01479-2022-SERVIR-GPGSC, Infome de carácler vinculanl€ que da paso a que las oflcinas de recursos humanos de los lres niveles

de gob¡erno -nacional, regionaly loca!evalúen sisus servidores CAS tienen el carácler indeleminado y q ue sólo de cu mplise con dicha condición
generen la suscdpción de las adendas respectivas, como lo ullima el numeral 3.4 dei Infome lécnico N" 002292-2022-SERVIR-GPGSC.

Que, esta situación no se da €n el presente caso, iras evidenciarse de lo actuado que la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano

no ha practicado aclo de evaluación previa que permita identilicar la naluraleza del conlrato CAS -a pl¿o ifldelerminado o detem¡nado- del(de la)

servldo(a) público(a) antedicho(a), lo que causa la nulidad de plenoderechode la add€nda de confato administrativo de servicios obranteen autos;

en ese senlido atañe enfalizar que la trasgresión de las normas de acceso al servicio civil (empleo público) impide la existencia de lna relación

laboralválida y acanean la nulidad delv¡nculo laboral

oue, siendo que la nulidad de ofc¡o sólo puede ser declarada porelfuncionario jerárquico superiof alque expidió el acto que se invalida,

corÍesponde a ésla Gerencia Municipal, en mérito a lo reglado en el numeral202.2 del af,lculo 202 óe la LPAG, emitk la respectiva resoluc¡ón;

disponiendo, entre olros, que ante las acluaciones prac{cadas que denotan un proceder que quebranta el marco normativo vigente aplicable para

la lramitación d€l procedimiento adm¡nistrativo sub examine, se remita copia de los actuados a la Secretaría T&nica de apoyo a las autoñdades del
procedimiento adminisfativo disciplinar¡o a efecto que determine a los responsables y responsabilidades incurridas por éstos como lo prevé el

numeral 11.3 d6l arllculo 1'1 de la LPAG:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades clnferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N" 27972,

Ley de¡ Procedim¡ento Administrativo Gonoral - Ley N' 27444, Reglamento de Organizacón y Funcjones (RoF) y el Manual de Orga0ización y

Funciones (l\rloF), estos dos últimos inslrum€ntos de la Munjcipalidad Distilal de C€ro Colorado,

SE RESUELVET

ARTICUIo PRIMERo.- 0ECLAMR la NULIoAD DE oFlclo del acto adr¡inistrativo contenido €n la addenda de PróÍoga al Contlato

Admiflislrativo d6 Servicios N" 249-2019-[¡oCC, suscrito el 2 de agosto del 2021, que modifica el plazo delcontrato c€lebrado con el(la) servido(a)
públ¡co(a) Crislina Serano Paucar a uflo indeteminado efl el régim€n especjallaboral delDecreto Leg¡slativo N' 1057, Asistenle Administrativo de

la Sub Gerencia ds Estudios y Proyectos de la Gerenc¡a de 0br6 Públicas e Infra€structura de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado, y,

demás actos adm¡nistrativos Dosteriores, Dor las cons¡deraclones exouestas en la pr€sente resolución.

ARTICUIo SEGUI{Do.. RETROTRAER los actuados a la etapa de emisión de la addenda de PróÍoga al Contrato Administralivo de

Servicios N" 249.2019-MDCC del 2 de agosto dsl 2021, acorde con lo estatuido en €l numeral 12.13 del artlculo 12 de la LPAG.

ARTICULO TERCERo.- oRoENAR. a la Sub Gerancia de Gestión delTalento Humáno oroceda confoíne conesponda, observando el

marco normafvo splicable al caso.

ARTÍCULo CUARTo.- DISPoNER qu€ la Sub Groncia de cestión dsl Talento Humano rem¡ta copia fedaleada de los acluados a la

Secretaria Técnica de apoyo a las auloldades del proced¡miénto administral¡vo discipl¡nario, a fin que determine a los responsables y

resoonsabilidades incuridas Dor óstos en laemisión delaclo inválldo.

aRffcuto QUtilTo.- DAR porAGoTADA LA VfA AD|VINtSTRATIVA en to co0cemiente a la declaración de la nulidad de oficio, como

lo noffna en el l¡terald del numeral 218.2 del artículo 218 de la Ley d€l Procedim¡ento Adm¡nisfalivo Gen€ral.

ARÍICULO SEXTO.- NOTIFICAR, la presente resolución al(a la) administrdo(a) Cristina SeÍano Paucar.

. La d€claración de nulidad lend¡á efecto declarativo y retro¡ctivo a la fecha del elo, salvo derechos adquiridos de bue¡a fe por lercoos, e q3ri*il!!},i

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad. Cerro Colorado
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